
 

 

 

INFORME TÉCNICO QUEJA AFECTACIÓN DE ÁRBOLES EN ESPACIO PÚBLICO 
 
Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por afectación (tala-
poda) de árboles en espacio público, el día 27 de septiembre personal adscrito a la 
Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal realizó inspección, de conformidad con el acta 
de visita ambiental No. 172, en el barrio Villa Paola (ver ilustración 1), coordenadas 
4°43'32.168" N y 74°13'4.617" W, como se muestra en la ilustración 2: 

                                     Ilustración 1. Ubicación visita técnica – Barrio Villa Paola 
Fuente: Google Earth 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                 Ilustración 2. Visita técnica – Villa Paola 



 

 
De la inspección, se identificó la tala y/o poda de un (1) individuo arbóreo, los cuales 
pertenecen a la especie Ciprés (Cupressus lusitanica). 

 
1. Coordenadas 4°43’31.898” N – 74°13’4.328” W 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicionalmente, se pudo identificar la persona que realizó dicha afectación ambiental, 
correspondiente al señor Carlos Vargas Rojas, propietario de la casa  ubicada al frente del 
árbol afectado, en la dirección carrera 24 # 12c – 16, a quién se solicitó el permiso para la 
tala o poda de árboles en espacio público otorgado por la autoridad competente, el cual no 
fue suministrado por la persona en cuestión.  
 
Se continúa con la visita indicándole al señor que la actividad de  poda y/o tala se encuentra 
prohibida de acuerdo a lo indicado en el artículo 101 numeral 2  de  la Ley 1801 de 2016  
“por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana en su  

 
Artículo 101 Comportamientos que afectan  las especies de flora o fauna silvestre. Los  
siguientes comportamientos afectan las especies de flora o fauna y por lo tanto no deben 
efectuarse  
 

2. Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, especies de flora silvestre, o sus 
productos o subproductos sin la respectiva autorización de la autoridad competente  

 
Por otro lado, el señor Carlos Vargas Rojas manifestó que dicha actividad se realizó ya que 
el árbol estaba afectando la vivienda por humedad y las ramas de este tocaban la vivienda, 
sin embargo, en la visita técnica ambiental no se evidencia afectación a la vivienda y el 
individuo arbóreo no tiene contacto con la propiedad como se evidencia en la ilustración 4. 

                            

Ilustración 3. Ciprés (Cupressus lusitanica) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                             Ilustración 4. Distancia árbol-casa 
 
 

Finalmente el señor Carlos Vargas indica no tener conocimiento de que la actividad de 
poda o tala  no se podía realizar sin permiso de la Autoridad Ambiental y manifiesta que no 
volverá adelantar esta actividad.  
 

 Con base a lo anterior se realizaron las siguientes recomendaciones: 
 

 Para próximas actividades de tala y poda ya sea en espacio público o privado, se 
deberá realizar la solicitud de permiso con la autoridad correspondiente. 
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Anexo: Acta de visita ambiental No. 172. 


